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El Estatuto v1gente éobre Propiedad. IﬁdUSfrldl‘;
Jullﬂ de 1 829, ‘en su texte refundido publlcado~:
' gestgﬁ1é@gwiﬁgzc%r5¢tﬁfés%aéﬂn

clones de. upa i a_u;sﬁ_f Cgueibig!
.tfjas snbre lo ya" conocxda: admrb 
amo patentables, las nueuas maquinas,
praceses de fabrlcac16n, etsﬁt

éﬁplitﬁﬂaﬂézﬁdﬁa prev1stos como patentables, ha lleva

7 do atl leglslador clarar (Art“ 48) que 1a enumeracuan

"é" "

LRI

rpo legal es puramente enunc1ati

}Brrmlentoa de’” pbfcaéﬁﬁfffééﬁ(ﬂft9?d7)'

Ei'ucheto de 26 de Diciembre de-1.847, reddgien

1&5“15eﬂfdenﬂaefﬁaada“ﬁQV1embpe de 1.935, confirma el'tfltes

fia legal de que ‘también serén patentables los instrumesi-
'ﬁns. ubjetns, & partes de los mismos, que apcrten a la --

Func16n & que. 66n destinados, un benefic1o o efecto nuevo.""‘

' en definitluﬂiquefcnngtituye uhamejara’ suﬁtanc1al sabre_3b

1o Ehhefiﬂfmpﬁﬁﬁﬂtﬁnnéidﬁa

Bue® bién, a tenot de lo expuesto, y en base al

articuladn qié recoge las cbhceptos éxpresades; debs sonsi: | -

H?raféé),ﬂﬁé ia invencién a que se refiere lé presefte me-

matiﬁg_cunstiiuyé una novedad industtial, cop caracterfisti

~cas y ventajas gue la hacen merecedora del ptivilegio de

téﬁiéﬁ?éiélﬁsiua que por ella sé& solicita, nrémieéoi
1os mritos de guibm aporta a 18 industria del pafs u-

ﬁﬁ]ﬁEJgré'éFe&ﬁiva,y precisamente cémprendids entre las -«

dﬁﬂnﬁf@ﬂﬁﬁ poi la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en

-ﬁﬁ'ﬂl 171, én su nueva redaccibn afectada por 1a

Urﬂéﬁfﬂé*ﬂa“de noviembre de 1.935).
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.ria, en 6rden a obtener productos totalmente inofensivos, -
cdpaces de imitar al méximo la forma externa, y dotadgs de- |

- 1los éfectos:pfépios,,de’laS'armas reales. e

‘regi&trar, no &s mds que un nuevo escaldn de esta intermina

‘ble:'£adena de peérfeccionamientos eh las armas de juguete, -

rande al maxifi® no recargar excesivamente los costes de fa-

-cierire en la PHcoa del cafién, que impida la ek¥pulsidn violen

La presente solicitud de modelo de utilidad, con-

siste;tal y como indica el enunciado de esta memoria descrip
tiva, en un tapdén de segufidaé para armas de juguete.
) De sobra es conoecido el encrme esfuerzo qéa;éktén*“.
realizando lad industrias jug"ueter;as; espeéialménte‘-:l.af.ggtde? |

dicadas a la fabricacidén de armas simuladas dé juguete,  pa- ;

ra obtener en sus fabricados grados de seguridad, syperiores} .

-
ss® =

a los establec¢idos por la legislacién vigente en esta mate~ |

€ %26
- s o

La presente realizacidn prictica, que se piatende

tendentes a irirementar la seguridad de las mismas, procu--

briczcidn del juguete.

En elencia, consiste en disponer un elemente de -

ta de cualguie#l objeto que voluntaria o accidentalmente ha-
ya podido alojiarse en su interior, c¢omo resultado de la des
bordante imagihacidn infanfil.

Un #ierre normal de tipo svldadura, resultaria *i
cesivamente costoso y cualquier otro medio de los conocidus
serfa antiestédtico y desvirtuaria ex€esivamehte la forma --
real de cualquler arma de juguete.

Por otra parte cualgquier de estos sistemas debe--
ria.preygg medios de amortiguacidn y escape de los gases --—

producidos por el juguete en las armas detonadoras y debe--~

4 PR . e . ¢ .
ria presentar a la vez una fijacidén lo suficientemente rigi.

o
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das &r la misme operacidn de moldeo del propio tapén,

da como para no permitir la expulsidn del tapdn comu si de

un'p;Oyectil se tratara.

Por consiguiente, la realizacibn que nos ocupa in-
tenta resolver esta serie de problemas de seguridad ., cdstosf
al maximo, utilizando una mano de obra no cualificadh,s Urios~ |-

' - r e®%e ¥

materiales no costosos pero resistentes, una fijacidn sélidal

perpetua e irreversible y una seguridad casi total. . e

- 'Para €llo se ha previsto que la boca del candn dis |

ponga de un reborde interno, sobre el cual, y por su cara -—--

interior, se apoyan unas aletas de material pléstico ohteni-
‘dnidas |

éon'déréCter'éemirigido a un sector cilindrico. E1 tapdh se-|-

cémpléta con uha cabeza regruesada, de diametro supediof que

el de 1a boca del arma y opfativamenté ornaméntado en forma.:

. de Daitarada ¢ Bimilar. Complementariamente el anima del ca--}

Jénrprevee.uné serie de resaltos que refuerzan la unidn.

A fin de facilitar la comprensién de 14 idea ex--
puesia, estamos acompafiando la presente memoria con una hoja}
de planos en 14 cual con caracter meramente ilustrativo, y
no‘limitativd; 8e ha representédo lo siguienté:n

- BEn la figura la, una vista lateral del tapdn, --
una secciédn loéngitudinal del mismo y una visté frontal.

- EA la figura 28, una sececidn longitudinal del ca

Adén el arma,

- En la figura 32, la misma seccidn longitudinal .-

del cafién con una vista lateral del tapén ya acoplado en su-
interior.
- En la figura 42, una viata frontal del conjuntu-

tapdn-cafién vy,

- En la figura 52 y dltima, una seccidn transver-—
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sal del acoplamiento del conjunto tapdn-cafién.

A la vista de las representacidnes de la'hoja de-

_planos, y de sw referencias numéricas, podemos describir el

‘- modelo diciéndo gue el tapbén gue nos ocupa se constitule me

e

- diante un cuerpo enterizo de material pléstico moldgadd, con

¢
. et ¢

- figurado por ‘un sector anterior o cabeza (1), aligerado de~

material y de peso mediante un viciado y reforzado por-una-
crucegta {(2), prolongado axialmente segiin un segundo sector-
(3) de mehor ciametro, del cual y en su zona prdxima a su -

Tt

extremo ‘libre emergen unas aletas (4 y 5), divergentes en -

S

direccidn hacjia la cabeza {1). P

LI 2P

Dicho tépén‘esté-destinado a alojarse paréiérmen-

c
.

té en el interior del cafién (6), del arma y guedar rétenido
merced a las éitadasxaletas {4 y 5), en combinacidn con Qn~
reborée extremo (7) y a una serie de resaltos (8B) préct%ca~ 1
dos en el énima del cafén (6).

En cuanto al anclaje podemés indicar que sa@ efec-
tua por introduccidn dél sector cilindrico de menor diame-;
tro (3) en el interior del cafion (6), de modo que, 1la cabe-
28 (1) actua como tope de peénetracidin y las al;;as (4 y 5),
que en la penetracidén han guedado peygadas sobre el citado -
sector ¢ilindrico de menor diémetro (3) al traspasar el re-
bcfde extremo (7), por su elasticidad se abref y ajustan in
teriormente contra elcitado reborde (7), colaborandoc con --

esta operacidn los resaltos interiores (8) del anima,
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Ibre de 1954, 23 de enero 1959,

Hecha la descripcidn a que se refiere la memoria
que aniecede, es preciso insistir en que los detalles de -
realizacidn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,-

que pueden sufrir pequeﬁas alteraciones, basadas siempxa -

fen los principios fundamentales de la idea, que son en esen

-

cia los que guedan reflejados en los pirrafos de la de«crip
cibn hecha. En efecto, el Articulb_AB del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentégles,

en si apartado tercero, "los cambios de forma,'dimensiones

| proporciones y materias de un objeto ya patentado" fiiando

3a§f.5i critério del legisiador en el sentido de gque paten-

tdda una idea que pueda dar lugar a una realidad préciica
e indqltrializable!.nadie podrs apoyarse en ella pargi'a -
preté#to de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sertarla como Nueva y propia.

Este principio,.en cuanto al aléanée de la protec
€ibn del objetd éatentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Stntencias del Tribunal Supremo, y entre -o-

ellas, como m&l detorminantal, en las de fecha 16 de octu=~

20 de marzo 1964 y otras.
Establecido el concepto expresado, ®n cuanto a -
la afplitud §ué debe darse a la proteccidn solicitada, se
radacta a tontinuacibn la Nota de Reivindicaciones, de -
lcuofdo coh 1o gue se establece en el Gltimo p&rrafo del -

apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando-
asl las novedades que se desean reivindicar:
| NOTA DE REIVINDICACIONES

En reaumen, el privilegio de explotaciébn exclusi

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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 pr0pio cafién, quedando reforzado el ajuste entre el tapon Y

el cafién mediante la combinacisn de resaltos conformados c¢n

TAPGN DE SEGURIDAD PARA ARMAS DE JUGUETE.

1a.~ TAPON DE SEGURIDAD PARA ARMAS DE JUGUETE, ca

racterizado esencialmente porque esta constituido mediante
un cuerpo enterizo obtenido por moldeo de material pléasti~-

o, yue comprende un sector anterior o cébéza en fsﬁma.de -1

¢ e

valona gque actua como elemento de cierre y parte viSLbie dolb

tapfn, mientras que la propia cabeza se prolonga po: detrasA

én‘un sector cilindrico de menor difmetro destinado,a alojaxy

se en el &nima del cafibn y que esta provisto de medios de rg

tencién formados por dos divergentes a modo de dientes de -

arpbn, las cuales, al gquedar introducido el tapdn en el in-
_ N

terier del. caﬁén, se abren Yy se ajustan lnteriormente “Con--

tra &1 rebOrde previsto en la parte interna de la beca del

la superficie interna de este Gltimo.

2a.+ Se reivindica por filtimo, comé objeto sobre

el gue ha de tecaer el modelc de utilidad gue se solicita:

Todé conforme queda descrito y reivindicado en la
presante Memo¥la descriptiva gque corsta de siete PAginas

macaografiadés y dibujos a&juntosQ




o

a - N "

- . b
. )
s *»
..

»en *

!
L

1 T———

!

FlG.

Y

i

| P |

I

T ooy
E

3

FIG.

RSN

NN N

N

AT

N
R

RN

—— e

Y




e | FIG. 2

AEEERASIIERANN AN SN ERR AN URA AR AN NNNNY

) O NN NN NSNS OSSNSO NN SOOI NN NN

FIG. 4

. /

FIG. 5




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



